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Real Federación, se remite adjunto, por QUuirloo 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Cons-- 

titucional, presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a nuestro afiliado AS 
GALAXIA ESTACION de MONFORTE DE LEMOS 

VG La Coruña, 21 de Noviembre de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

pa 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID y-
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ESTATUTOS DEL CLUB GALAXIA ESTACION 

CAPITULO 1 2 M0 
NORMAS GENEAALES 

Artículo 1%. El/la Gh II PIN. 08 una Asociación 
privada con personalidad jurídica y capacidad de Obmar,cuyo objetivo exclusivo será 
el fomento y la práctica de la actividad física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajus» 
tándose en toda momento, en su funcionamiento,a principios democráticos y estando so- 
metida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes,a las disposiciones de la 
RF +.EF. y a las Reglas de la F.I.F.A, 

Artículo 22 El/la .+.0,9...0,0.,0,8.8,0,...5.8,T.0,0.3.0,U. practicará como 
O rincipal modalidad deportiva la de E.U.T.B.0.4....! «Bee... y se afiliará a la 

Federación Española de .2.Y.T.9.2,£..que someterá estos Estatutos a la aprobación 
definitiva del Consejo Superior de Deportes. 

El/la EA A EP TIASTLO.M... practicará asimismo, las moda= 
lidades deportivas de .2.P.7.9.9,be.2.2,4.0.0,.0.5.8,T.01.8.2.1.9.0,0,9,0,0.T.5.0.7,8 
DATE Dr... a cuyo fin funcionarán las secciones correspondientes 
que serán adscritas a las respectivas Federaciones Españolas. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas seccdones para la próctica 
de otras modalidades deportivas, debiendo adecribirse a las correspondientes Federa» 
ciones Españolas. 

O Artículo 3%,= El/la Gob-Vodor Go 0 ATI Tr 2. se somete al 
régimen del presupuesto y patrimonio propia con las siguientes limitaciones: 

a).- Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, conerciales,profesionciles 
o de servicio , o ejercer actividades de igual caracter, cuando los posibles rendimi 
entos se apliquen integragente a la conservacion de su objetivo social; y sin qué, en 
ningun caso, puela repartirse beneficios entre los asociados, 

b).- La totalidad de los ingresos se aplicaran al cumplimiento de los fines sociales 
c).- Podrá fomentar mandfostaciones de caréctar fisico=deportivs dirigidas al pue 

blico en general y ER e as 
fisicas y deportivas de sus asociados. 

de El/10. OATES TACO IIO ME podrá gravar y enagenar 
bienes inmuebles, tomar dinero a prestamos y emitir títulos trememisiblos represonta» 

- . tivos de deuda o parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguientes 
requisitos: 
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X.- Que tales operaciones sean autorizadas por mayoria de dos tercios de los socie:
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2,= Que dichos actas no compremetan de modo irrevefsivle el patrimonio de la entidad 

o la actividad fisico=deportiva que constituya su objetivo social. Para la adecuada 

justificacion de este extremo podrá exigirse=esiempre que lo soliciten como minimo el 

5 por cien de los socios de ntmero== el oportuno dictamen economíno actuarial, 
J.= Cuando se trata de tomar dinero a prestamo en cuantia supericr al 50 par 100 

del presupuesto anual o que represente un porcentaje igual del valor del patrimonio, 

asf como en los supuestos de emision de títulos, se requerirá informe de la Pederación 

Española y aprobacion del Jonsejo Superior de Deportes. 

d.- En todo casos el producto obtonido de la enaamcion de Instalotones deportivas, 
1 o de los terrenos en que se encuentren, de invertiran integramente en la consetrucción 

o mejora de bienes de la misma naturaleza, 

Oiticuto 4% El domicilio social se fijo A ooo tacos pto No DER ¿ 
calle de Calvo Sotelo nóm. 200 telefono 40-05-24, y on caso de variacion, se dará 
cuenta, al Consejo Superior de Deportes, a tarves de la RÍPLEFU 

AMBITO TERRITORIAL 
A rticulo S%= El ámbito de actuación de El/1a. E. 540 AAN TALES 

INBOUDIDO oiñoió xia sofia y Vimeo de sos entitats Pistas y dinar esta 
dirá básicamente con el de su domicilio social, sin que ello suponga una limitación a 
sus actuaciones, que podrán abarcar todo el territorio nacional, 

     

a CAPITULO 11 
DELAS CLASES DE SOCIOS, ADUISION, 

e DERECHOS Y OBLIGACIONES 
Articulo Ge= El numero de socios ser ilimitado. La Junta Directiva podrá suspender, 

sin embargo, la admision de nuevos socios cuando asi lo BMdSA razones de aforo o de 
capacidad fisica de las instalaciones. Los socios podran ser de las siguientes clases: 
de numero, Juveniles y de Honor. : 

Articulo 7. Serén socios de munero todos los mayores de edad, que solicitan y satíg 
fagan la cuota de ingreso establecido, 

Los menores de 18 años; de uno y otro sexo, serán calificados como socios Juveniles 

teniendo» igual derecho al uso de las instalaciones sciales mediente la cuota que fije 
le Asemblea General y pasaron autombticamente a ser socios de numeros al cumplir la mue 

yoría de edad, 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva conPiera tal 

distinción y tendrán puesto prefaralite en los astos oficiales del Club. 
Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos como tel, debe 

ester... inscrito en el censo de acuél,al menos con un año de antigledad ininterrumpida.
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“ En su conségvencia al inscribirse una persona en un Olub,se haré la advertencia 

formal de que no adquiere aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. 

Iófvticn entigladas irdrtadagids de un ello so precisa para qué elegido coxo 

Presidinte o Directivo de un club, 

sexo, religión, ideología a cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

Artículo 0%,- Los socios tendrén los siguientes derechost 

a).- Contribuir 01 cumplimiento de los fines específicos del Club. 

b).- Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General de la Cul- 

tura Física y del. Deporte,normas de desarrollo de la misma y a lo establecido en el 

presente Estatuto. 

c).- Separarse libremente del Club. 

-8).- Conocer las actividades degla Asociación y examiner sue documentación, previa 

Miusción rezonada a la Junta Direstiva, quienes na podrán nogarlB: 

0).- Exponer Libremente sus opiniones en el seno del Club. 

f).- Ser elector y elegible para los Órganos de representación y gobierno del Club 

siempre que concurran los requisitos del artículo 7. 

Son obligaciones de las socios: | 
a).- Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva,previo acuerdo de la Asamblea 

General. 

b).- Contribuír el sostenimiento y promoción del deporte o deportos de la Sociedad 

c).-Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea Generel,la Junta Directiva o los 

miembros de la mismaspara el buen gobierno de la Asociación. 

O rttoulo 99.- Para cer adwitido como socioyan cualquiera de sus modalidades, sont 

necesario: 

Solinitarlo por ssarito afrigido a la Junta Directivo, indicando nonbre y apellidos 

número DelleT., profesion y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente en su causo. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruido con anterio- 

ridad. 

Artículo 10.- La condición de socios se pierde: 

a).- Por voluntad propia. 

b).- Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses consacutigos. 

c).- Por acuerdo de la Junta Directiva,fundado en faltas de cardéter muy grave, 

previo expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO II 

DE LOS ORGANOS DE REPAESENTACION 

AAOBATEANO Y ADMINISTRACION
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asino Hio tas Úrgitas de recta ii año y etrrtacin del 

ANN ANA PTAS. 7.2.1. son la Junta Directiva y la Asambleas 
General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12. La Asomblles Gonaral os el Grgano supremo de gobiomo de la Asociación 

y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

Artículo 13.- Cuando el námero de socios no exceda de dos mil,podrán intervenir 

—— Cuando excedan de dos míl gen se elegirán un nónero mínámo de treinta y tres repro» 

sentantes por unidad de millar o fracción y entre ellos pore sufragio libre, iguel y 
secreto.3i no se computara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo 

entre los asociados de cada millar respectivo. 

0 Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con quince días de 
antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios seré bianual, y deberán 

intervenir por tanto,on todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias,como extreordi- 

norias, que se celebren enel perfodo para el que fueron elegidos,No podbán ser elegidos 

para al siguiente período biomuel y eu asistencia a las Asenbiloas Generales será obli 
gatoría. 

sito MÍ Carmelo guetos OS Mo AÑO Mumipino de Cato do de Ai 
Directiva, y como Miembros de Honor. 

e tan efi ari ra ia GAS 

terrupido, siempre que no hubieran perdido la condición de socios con posterioridad 

Ou mencato. 
2. Los 5 socios más antiguos en cualquiera de las categorías de Honor, de Mérito o 

similores que no hayan perdido la cualidad de socios de nómero. 

3.- Los cien socios más antiguos. 

válidamente constituidas, on primera convocatoria,cuando concurran a ella presentes la 

mayoría de los socios con derecho de asistencia.En segunda cuando asista el 25 por 100 

de los socios con derechg e=peta de asistencia, y on tercera y Última,cualquiera que sea. 

el número de aquellos con derecho de asistencia que estén presentos. | 

Lo convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días nstureles de antelación 
a la fecha elegida, | 

Artículo 16.- La Asemblea General será convocada por el Presidente a iniciativa propia 

o a petición de la Junta Directiva o del 10 por L00,al menos de los socios. 

La Asamblea General se reunirá con carécter ordinario al menos una vez al año, al fina. 

lizar la temporada deportiva,para tratar de las siguientes cuestiones;
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a).- Momoria,liquidación del presmpuesto,balance del ejercicio,rendición de cuentas, 

y eprobasión si procede. 

b).- Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c).- Proyectos y propuestas de le directiva. 

d).- Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firmadas,al menos,por 

el S par 1008 de los mismos. 

e).- Ruegos y preguntas. 

2. Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria pera la modificación de Esta- 

tutos, autorización pare la convocatoria de elección de Presidente y de Junta Diroctiva, 

tomer dinero a préstamo, emisión des títulos representativos de deuda o de parte alícuota 

Patrimonial, enagenación de biense inmuebles y fijoción de las cuotas de los socias. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

O “rtículo 17.- 1.- La Junta Directiva estará formada por un nómero de miembros no 

inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habré un Presidente y de 

la que farmedn parte ,adenta de un Senretario y un Tesrer,en vocal par coda una 

de las secciones deportivas federadas. 

2.- El Presidente y,en su defecto,aquellos otros miembros que determine la Junta 

Directiva, ostentarén la representación legal del Club,actuarán on su nombro y estarán 

otilígados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados par la Ascutiles General y la 

Junta Directiva. 

3.- Corresponderén a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 
hr a).- Mantehor el arden y la disciplina en la Sociedad,así como en las conpaticiones 

que se organisen. 

“O );).-. comocar,por medio de su Presidente ja la Asamblea General cuando lo estime 
necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la misma, 

c).- Señalar las condiciones y forma de admisiéfmeción de nuevos socios, así como propo 

ner a le Asamblea General las cuotas de ingreso y periódicas que deban satisfacerse. 

: d).- Redactar o reformar los Reglamentos de Bégimen Interior,fijando las normas de 

uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 

e).- Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que se creen, 

A A a o 

del Club. 

f).- Formular inventario y balance anual, así como redactor la Memoria anual de la 

Sociedad y en general,eplicar todas las medidos deportivas, económicas y administrativas 

precisas pare al fomento y desarrollo del deporte dentro del Club. 

g).- Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no exceda del 20 por 

100 del prestpuesto del Club,no siendo necesaria la convocatorias de una Asamblea Extras 

| andén: , a tal efecto,sino que estaré autorizada para proveer sobre el particular
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exclusivamente hasta dicho límite. 

Artículo 10. La Junta Directiva quedaré vélidomente constituida en primera convocatoria 

cuendo concurran a ella la mayoría de sus miembros,En sogunda, será suficiente la con- 

. Currencia,al menos de tres de aquéllos y,en todo caso, del Presidente o Vicepresidente 

que ostente su representación. 

2.- La Junta Directiva serd convocada por su Presidente con dos días de antelación 

como mínim, a la fecha de aslebreción. 
3.- La Junta Directiva quedará también válidamente constituida cuando estén prosen- 

tes todos bas miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria previa, 

Artículo 19, 1, El Tesorero de la Junta Directiva seré el depositario del Club, 

firmará los recibos y autorizará los pagos y llevaré los Libros de Contabilidad.En sus 

O -.-será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Directiva, formalizar 
durante el primer mes de cada año,un balance de situsción y las cuentas de ingresos 

y gastos,que se pondrán en conocimiento de todos los asociados,a trevés del medio o $ 

forma que se considere más oportuna por la Junta Directiva, 

3.- El Secretario de la Junta Directiva cuidaré del archávo de la documentación ríe- 

dactará cuentos documentos afecten a la marcha admdnisteativa de la Asociación y 1lo- 

vafá el Libro de Registro de Asociados y el Libro de Actas.A estos efectos podró utili. 

zarse los sistemas regístreles generalmente aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 20.- La elección del Presidente y demós cargos directivos del Club,bien en 

Qriitetura carrada o abierta, se llevaré a efecto mediante sufragio libma,igual y secreto 
de todos los socios con derecho a voto. 

Las candidaturas pare Presidente de Club a miembros de su Junta Directiva deben ir 

promovides,al menos por un aámimo de socios con derecho a voto equivalente al 10 por 

100 de ellas, si lo fueran en número inférior a 10.000,que se incrementará en un 2 por 

100 sobre el exceso si aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de 4 años y todos serén roelegibles. 

Artículo 21.- Además de lo que establece el artículo anterior pare he eleceiión de 

Presidente y en lo que se refiere a los representantes o compromisarios, el Club aplicaré 

las normas dictadas a este efecto por la Federación de su principal modalidad deportiva. 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22.- El régimen documental del Club constará de los siguientes libros: de 

Asociados, de Actas y de contabilidad. 

Artículo 23.- En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar los nombres y
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: “apellidos de los socios, su Deli.l. profasión y,en su caso,los cargos de representación 

gobierno y administración que ejerzan en la Asociación. También ae especificarán las fo- 

chas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en los cargos aludidos. 

Artículo 24.- En los Libros de Actas, se consignerén las reuniones que celebro da 

Asambloa General y la Junta Directiva,con eprosión de la fecha,asistentes,asuntos tratas 

dos y acuerdos aedoptados.Las Actas, serén firmadas, en todo caso por el Presidente y el 

Secretario. 

Artículo 25. En los Libros de Contabilided figuran tanto el patrimonio,como los de- 

rechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, debiendo precisarse la prouce- 

dencia de aquellos y la inversión o destino de éstos. 

CAPITULO Y 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

O “rtfculo 25,- Cuando lo Junta Directiva acuerde la préctica de una nueva modalidad 

deportiva creará la Sección correspondiente,que debarí ser afiliada a la Federación 

que proceda. 

Artículo 27.- Gada Sección Deportiva, se ocupará de tpdo lo relativo a la práctica de 

la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación y superior dirección de la 

Junto Directiva. 

CAPITULO VI 

DE LA ENISION DE TITULOS DE DEUDA 

a DE PARTE ALICUOTA PATATMONTAL 

Artículo 28.= 1. El/18.G hb. U.8.....82.4..0.,,.0....5.9.1.0.7.1.9.U.... podrá eni- 

PA A atada 

ral Extreordinaria, convocada al afecto. 

2.- Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29.» 1.- Los tíbulos se inscribirín en un libro que llevaré «1 efecto el 

Club,on el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

2.- En todos los títulos constará el valor nominal,la fecha de emisión, y, en su caso, 

el interés y plazo de amortización. 

Artículo 20. Los tftulos de deuda sólo podrán sar suscritos por los asociadas, y su 

posesión no conferirá derecho alguno especiale los másmos sin ques su posesión implique 

para aquellos derechos especial alguná salvo la percepción de los interesas establecidos 

conforme a la legislación vigente. | 

Artículo 31.- Los títulos de parte alfcuata patrimonial serán asimismo suscritos por 

los asociados. En ningún caso estos títulos derég derecho a la percepción de dividendos 

o beneficios. 

Artículo 32.- Los títulos de deuda y parte alfcuota potrimonial serán transferibles
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q " tnicenente entro quienes tangún 1a condición de socios, según las condiciona que, ep 

"codo coen,estohlezes les Asenble: Generel. 

Sas CAPITULO VI 

DEL REGTUEN DISCIPLINANIO 

Artículo 23, 1,.- A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será 

de anlicación directe— en tento an cuanto la Junta Birectiva no haya sometido a la 

Asambleas General y aprobade por ésta,un deglemento específico—lo dispuesto en el Real 

Decreto 2890/1980,de 17 de Octubre sobra Bégimen Disciplinario Deportivo. 

2.- EL Srgemo a quién corresponde la potestad disciplinaria es la Junta Directiva. 

3.- En todo caso seré perceptivo,pere imponer cualdyier sanción, la instrucción de 

expediente con audiencia del interesado. 

 CAPITULD VIT 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

o Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo M.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, reformados o dero- 

gados,por acuerdo de la Asamblea General Extreordinaria,convocada al efecto, adoptado 

pas mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirf,con respecto al Registro de Asociaciones De- 

pertivas,los mismos trámites administrativos que pera su aprobación, y en todo caso los 

establecidos en el Resl Decreto sobre clubs y Federaciones. 

Artículo 35,= £1/1a..2.+.Y.9....8.2,2.4,.:,.3,4....5.9.7.2.0.3.9.N... se extinguirá 

o disolveré por acuerdo de la Junte Directiva,retificado por la Asamblea General Ex- 

treordinería que se celebrará a tol fin,pop un mínimo de las dos terceras partes de 

Qu: socios asistontas. 

Artículo -35.- Disuelta el/la E ..Y.9....8,2,1,4.%,8,4....8.9.7,2.0.1,9.0...0l ro- 

manente de su potrimonto sociel,sí lo hubiere,revertír£ a la colectividad,o cuyo fin 

se comunicará tal disolución al Consejo Superior de Deportos,federación y Entidade 

Territorial correspondiente, que acordaré el destino de dichos bienes que deberán ser 

dedicados al fomento y desarrollo de actividades PÍsico-deportivas. 

En Monforte a 6 de Febrero de 1994 

PRESIDENTE SECRETARIO 

A 
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JUNTA DIRECTIVA DEL CLUB 

GALAXIA ESTACION 

PRESIDENTE 

ENRIQUE GIRAUDIER VILLAR 

SECRETAR IO 

ENRIRUE GIRAUDIER FERNANDEZ 

TESOAERO 

JOSE RODRIGUEZ FERRER 

$ 

VOCALES 

PABLO CORDERO FERNANDEZ 

do CARLOS RODRIGUEZ LOSADA
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GAPITULO 1 2.3585 

NOJnMAS BENEMALES 2 do 
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es una Asociación privada con personalidad Jurídica y capacidad de obrar, cuyo 

abjutivo exclusivo sard el fonamto y la práctica de la actividad Plsica y du 

portiva, sin ánimo de lucro, a justándose en todo momento, an su Funcionamiento, a 

principios denocráticos y estando sometida a las Loyes y ¡deglanentos Lepartivos 

vigentes,a las disposiciones de la ¿Falso y a las leglas de la Falo ie 

PEE SY PORRA REBT, RI IO 
practicará como principal modalidad deportiva la de «oboe ao 

y se efilioró a lu Federuvción Lapuñiola de ..nebolo boo Perico QUe somotand 

estos Estatutos a la aprobación definitiva dol consejo úuperior do veportos. 

El/la ..Colrobo rro rd rr credit do Des pimoticará usirndamo, 

las modolidudos deportivas de LL IAEA. 

GALO 7.5.0.4. 8..Y..2.T.5.6.T7.7.4.0.2.3..... 4 cuyo fin funcionacín las 

sccciones c-rrespondientes Que sacón adscritas a las respoctivas “deraciones 

españolas. 

La dnta Diroctiva podé ucordar la creación de nueves socciones pura la 

Y préctica de otruas modal idudos departivas, debiendo adyeríbirses e las curras - 

pondientes Fedorucionos Gapuñolus. 

Artáculo YOR AN ER AIN RRE 

al réginon del presupuesto y patrimonio propio con las siguientos limitaciones : 

a) ¿6lo podrán dastinar sus bienes a fines industriales, comorsialos prota 

síonales o de servicio,o ejervar actividedos de ¿igual curdutor, cuando 

los posibles rendimientos so apliquen fntegremente a la consarvación de 

su objotivo epoial,y sin que, an ningón caso,pueda ropartiras baneficios 

entra los asociudas. 

b) La totolidad de loa ingrosos sa aplicarán al cumplimiento de los fines 

socialao. 

o) Pouwé fomentar manifestaciones do curfctar PLoico=deportivo dirigidad ul 

WN píblico un ganara, aplicando los banaficios abtenidos ul dos uruollo de E 

las actividades Físicas y deportivas de sus osociados.
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a) El/La E BALANIA. ESTACION, podrá gruvur y enajonar 

bienes inmbcilas, tomar dinero a próstamoo y emitir tftulos, troamisiblas 

representativos de deuda o parte ulfcuota patrimonial ;oi dndioo que cumpla 

con los aiguiontes requisitos: 

uvo tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos tercios de los 

socios presentes en ágsunidica General Extraordinaria. 

da 

Z2o= uu dishos estos no comprometan de modo irreversible el patrimonio de la 
- entidad o la actividad físico-deportiva que constituya su objotivo encial. 

Para la adecuada Justificación de esta extremo podrá exigiroo — siampre 

Que lo soliciten como cínimo el 3 por 100 de los socios do nónaro — al 

opartuno distanen anonéndco uctuerial. 

O 3). Guando so truto de tomar dinaro a próstam an cuantía mporiar ul SO par 

100 del presupuesto anual o que reprasonte un porcentaje igual dal valor 

dal patrimnio,así como en los eupuestos de emisión de títulos, su requerirá 
inforne do la Fodaración Española y aprobación del consejo Apariar de 

LEPOUrtas. 

4j.- in todo cuso,ael producto obtenido do la onajaneción de instalaciones depor» 

tivas,o do los tarrenos un que se encuentres, so inyertirán Intogramante en 

lu construcción o mejore de bienes de la miamo naturuloza. 

Aptiáculo da “o” El domicilio social so fija on dd rr ro 
calle de «¿cr dr ot tr rc dc de teléfono 40.06.20 , y un caau de 

(O veioción se daré cuenta al Conaojo Superior de Deportes a trevós do lo IFLES 

AMOITO TENISITONIAL 

Artículo Sis= El ámbito de actuación do ul/la sio tooodo terco 

6.0.7.0.6.1.0.U...... pura la práctica y fomento de sus actividades físicas y de - 

portivas coincidirá básicamente con el do su domicilio social, sín que ello suponga 

una limitación a sus actuaciones que podrán abarcar todo el territorio nocional. 

CAPITULO 11 

«lados E LAS CLáAJEGS DE 90C10% ¿DUTISION 

DENCIA. OS Y 0BLI1IGACIONIS 

vtículo Gl. El númaro de socios sará ilimitado. La gdunta Diroctiva podrá sua- 

pendar, sín enxbargo la adedsión do nuevos sucios cuando así lo exigan ruzonos de afo» 

o de capocidod Física de las instalaciones Les socios podeán ser de las siguientes 

clases + de nónaro, juveniles y de honar.



 



Artículo 28,» Garán socios de número todos los mayores de edud, Guo snliciton 

y sutisfogan la cuota de ingresp establucida. 

Los menores do diccicoho años, de uno y otra sexo, sarda adif ¿pavas cono socdós 
á ra? .... . 

Juveniles, teniendo ¿igual derecho al uso de las Inetalanión sociules mediante lu 

ovota que fijo la Asados General y pasarán automáticamente e sar socios de nónero 

al cumplir la mayaría de edad, 

Serán sánios de honor auuellas persmas 4 Gulenes la dunta Dirootiva confiana 

tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales del ulub. 

Pura que e! socio do un club pueda ajarcitar sus dorocihma políticos cono tal, debe 

estor inscrito an al censo de awué,,al nenas con un año de uentigiadad ininterrumpida. 

Un su consecuencia, ol inscribirse uni peraana en un club, se hará lo udvartengia far - 

as] de aque na aduviere aquellos derochos hasta que trunscurre dicho término. 

0 idéntica antigyladad inintorrupid do un año oe precisas pare ser adlagíido comp 

Presidenta o Diructivo de un olub, | 
ve establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin di vériminaci ón 

por razón de saxo, ruzu, religión, ideslogía a cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. | 

Artículo Ol. Luo socios tendrán los siguientes derechas a 

4).- Contribuir al cumplimiento de los finos ompucfficos del Club. 

b).- Exigir que la Asociación so agusto a lo dispuesto en la Loy Caneml de la 

Cultuwa Físico y del Gaporte, normas do desarivilo de la misna y a la establecido un 

el prosente Estatuto. 

o G).- Sapararso libronento del úlub, 

d).- Conocer las actividades de la Asuciación y axumánar sy documentación, previa 

petición rezonada á la Junte Directive, quianas no podrán negarla. 

2). Exponer liubrasonte aus opiniones en el seno dal Club. 

f).- jor alectur y ulegible pura los Srgunoa de representación y gobiemo del Club, 

siempre que concurran los mbguisátos del artículo 7. 

aj. Abonar laa ovotas que exija la Junta Diroctiva pruvio eacuardo de la Agaisbibea 

General. 

b).- Contribuir al sostenimiento y promoción dal deporte o deportes de la boiedade 

6).- icatar cuantas disposiciones dicte la Asambleas Genersl,lo Junta Directiva o 

los mienbros de la adema,para el buon gobierno de la “sociución. 

Artículo Qi, Para cer adaltido como socio, en cuaValoulare de sue modulidades será 

necosario 3 

dolicitarlo por cscríto dirigido a la Junta Diroctiva, indicando nombre y apallidos
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-némero Dallal. profesión y dirección. 

satisfacer la cuote de ingroso correspondiante an su caso. 

to haber sido expulsado definitivamente, en virtud do epaoliuntd, instruido con 

ensarioridad. 
Votos 

Aytículo Liu, “.- La condición de socio so pierda : 

a).- Par voluntad propia. 

b).- Por falta de pago de las cuotas socieles durante tres mosos consacétivas. 

6).- Par acuardo de la Junta Directiva, fundadas an faltas de caríctar muy grave, 

prado epediente con audiencia dol interesado. 

CAPITULO 111 

DE LOS GiGANOS DE — MHEPIESENTACION, GODICINO Y  ADUINIST1ACION 

o Artfoulo 11.- Los árganos do reprosentación, gobiarno y administración de/la Z.b 49. 

Bordo corola root Ian la Junta Girectiva y la Asantbloa Genaral. 

LA AJADOL EA GENIAL 

Artículo 12. La Asamblea General cs «1 Órgano alprasw de gobicrno du la Asociación 

y osturé integrado por todos sus socios con derecho á voto. 

Artículo 13, Cuando al número de socios no exceda de dos mil, podrán intervanirdás 

todos enellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil so elegirán un mínimo do treinta y trea representantos 

por unidad da millar o frección y do untre ellos par sufragio libre, igual y secreto. 

úl no se computarse dioho porcentaje le diferencia so cubrirá mediante sorteo entre 

los asociatios de cada millar respectivo. 
Loa socios candidatos a representantes debarán ser presentados con Quince días de 

antelación a la fecha do la elección, debiendo constar au aceptación. | 
La elección de los sucias representantes O compromisarina serd Lianual,y deberán 

intarvenir por tanto,an tadas las Asambloss Gunerulos, tanto ordinarias coma axtruar- 
dinarias, que se calebren en el parfodo para al que fueron elegidos. do podrán sar 

alegídos para el siguiente parfodo bianual y su asistoncia a las Acumblens Gonarales 

será obligatoria. 

Artícido 14. Formarán parte de las A4sunbileas Generales de Clubs, edents de la 

dunta Directiva, y cono Mientmros de tinoar a | 

1.- Los ax Prosidentes que hubiaron deasormpauñiado al cargo al nonos diunto un uo 

ininterrupid, alerpro que no hubieron perdido la condición de socios con postarioridad 

a au mandato. 

“es Los Gínco socios más antiguos en cualoulera de las categorías de Honar, de Há 

rito o eludlares gue no hayan perdida la cualidad de socios de número. 

3.- Los cien socios más antiguns.



 



Artículo 19.- Las Asomblese Generales, tanto “rdinarias como Extruordinerias, due - 

> darán vélidemente constituidas, on primera corvocatería, cuando concurran a ella pra 

eentos la mayoría de los socios con derecha de asistanois, En esqunde cuando asiata te 

el 23 por 100 de los enclos con derecho de asistencia; y. en baaa y (ltima,cualawiá - 

ra que sur eb nónaro de aquéllos con derecho de asistencia que estén presentes. 

La cervacataria deberá efectuarse con un mánimo de quince días naturulos de anto» 

lación a la fecha alegida, 

Artículo 16,» Lo Acablos General sorá convacado por el Prosidonte a iniciativa 

propia a a potición de la Junta Diroctiva o del 1) por 190 al aenus de los socios. 

l.- La Asemblea Ganeral se reunirá con cardoter ordinario el menos una vez al año 

el finalizar la temporada deportiva,para fretar de las siguientes cuestiones 4 

a). Uenoria, liguideción del ere teto del ejercicio, rendición de cun» 

Qus y eprobación, sí procude, 

b).- Presupuesto para al ejercicio siguiente. 

CG). Proyootos y pepropuestas de la directiva, 

d).- Proposiciones que formulen los socios y Nue deberán ir firmadas al menos,por 

el % por 100 de los «aiems. 

0).- Ruegos y preguntas. | 

2. Deberá celobrarse Asembles General Extraordinaria para lo modificación doe ña» 

totutos, autorización pura lo convocatoria de elecciónes de Presidente y de Junta Dl 

rectiva, tonar dínaro a préstamo, eaisión de títulos representativos de deuda a de par - 

to de elfoavbpa petrinonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las ountas 

de los santos, | 

o DE LA JUNTA DIAEGLTIDA 

hartívulo 17. La Junta Giruotiva cstorá formada por un nánero de adombros no ¿infla - 

rior á 9 ni superior a 20,01 Fronte de la ov01 habrá un Presidente y de la que farm» 
ren pertucacendo de un Gecmatario y un Tesorero,un VIDA] diodo ven de Jo anta 

deportivas fedaradia. 

2). (1 Presidente y en au defecto, aquellos atras adentros aus detaraina la Junta 

carectivajostenfurén la representación legal del C1lubyactuarán en su nombro y estarán 

obligodos a ejocutor los acuerdos véálidamonte adoptados por la Asemblen General y la 

Junta Directiva. 

9).- Corresponderón a la Junta Diroctiva los alguientos atribuciones: 

a).- Hantener el orden y lo disciplina on la Socicddyasf com en los capeticiones 

que se organicen. 

b).- Corvocar har medio de su Presidente,e la isemblea Cenaral cuendo lo estime 

necaserío, oufliendo los acuerdos y dec: sianos de lo riíam., 

0).- Sañalar las condiciones y forma de eduisión do nuevos socias,4sÍ como proponer



 



o de sesmbles General las vuotcs de ingreso y pariódicas Que deban sutisfocarse 

d).- Aesdectar o rofarasr los Meglamentos de ifginen Interior, Figando las normas 

de uso de las instolacionas y las tarifas corrospondientes, eo e 

6. Nonbrar lus parsones que hayun de dirigir las distiptad cosiniones Que so 

crean, el parsonal adainistrativo que pueda contratarsescsÍ como organizar las acti. 

vidades del Club, 

f).. Formular inventario y bDalanco GANUAl,asÍ como rodactar la Vemoria anual do la 

Sociedad,y en gunaral, oplicar tedas las medidas deportivas, económicas y administra - 

tivas precisas para el fomento y doserrullo dal deporte dentro del Club. 

0).- Asuntr o cumlir los compromicase evondadeos cuya cuantía no exceda del 20 
por LO) del presipuasto dal Club,no siendo necesaria la convocatoria de una Asamblea 

Extraordinaria e tal efacto, sino aua estará autorizada pora provar sobro al parti 

rn ms hasta dicho límite, 

Metículo Me- 1. La Junta Directiva Guediaá válidamente constituida en pricera 

cormacu toria cuendo Concuzran a elle la moyoría de sus alenbros.En segundo, derá aufi- 

ciento la concurrencia, cd menos, do tres de cuufllos y en todo coco, dd birusidente O 

Vicepresidente cue ostante su representación, 

2 La Junta Directiva sorá convocada por su Prosidonte con dos días do antalacfión 

cono aínica,a la focha de colabeución. 

Je= bus Junta Piroctiva Guedaré tambión válidamente constituido cuendo están pra 

eantos todos sus mionbros, aunque no hubicss mediado conrvocetaría provin. 

wtículo 19. 1.1 Tesorero de la Junta Directiva serd el depositario dal Luto, 

ARA y auia los pagas y llavará los Libros do Contabilidad. En 

sue funciones podrá ser amáliodo por personal edministrotivo del (1ub,. 

2. juró obligoción del Tesoruro y subaldieriuomente de la Junta Dirvotiva, Parmal li 

durante al primar nes de codi año, un belenoe de altusción y los cuentas de Inyrouo 

y coctoauve SO pondrán en convcimiento de tados los csociadoa,o Lravbs del mallo o 

far que se considero más oportuno par la Junta Liructiva. 

dee ld necrutario de la dunta Directivo cuddard del archivo de la docunantación, 

redactará cuantos documentos efecten a la marcha edministvotiva de lo Asociación y 

Darvé al Libro de “ogístre de asoolados y al Libro du Actas. 

A Gatos cortos podrá utilizoras los e stemas regbstrales generalmento aceptados. 

bed, sb ldzdd A Ab 

ertículo 2- Lo aluvión del Prosidente y dans cargos diructivos del club, bien 

an candidatura carrada o abiarta, so livorá a ofecto nadianto sufragio libero, igual 

y secreto de tados los socios cun derecho a vota. 

Las candidaturas para Presidontes de (¿1ub o mienbros de asu Jinta Vircetiva deban 

de promvidas el menos, par un nánavo de socios con derocho a voto ujuivalonte al 15



 



por 10 de ellos, sl lo fueran en número inferior a 19,000 que se incrementord un un 

2 por 100 sobre el oxcaso sí aquella cifra fuera euparior La duración doe los cargos 
o. 

sarán de 4 años y todos serán realegitibes. Cs 

- Artículo 21,» Además de la que establece al Artíoulo anterior para La elección doe 

Prosidente y en lo quo so refíare y los representantes o compromisarios, al Club epli- 

cará los normas dictadas | este efecto pur lo Federación de eu principal modelidad 
deportiva. | 

tnPITULO iy 

DEL REGIUEN DOCUMENTAL 

Artículo 22, El régpinon documental dol Cib constaré de los sigulontes librogs 

de Aisociodps, de ctas y de Contabilidad. 

O ietícido ¿G0- En el Libro de tigistro de «exclados, debacán constar los nombres y 

epdllidos de las socios, pu D.N.Z. profasión y an au caso, los cargos do roprosentación 

gobicrno y administración cue ojaren on la dsmciución, fuablén so opocilicioóa las 

fechas de ultes,tLugjus y lus dou tora do poseclÁn y soso 6N los cuyos «lcd. dos 

Artículo Mo.» En los Libros do Actas, ss consignarán las reuniones que culabee la 

asonmbles Genaral y la Junta Directiva,con epresión de la Fecha, 409) stantos, asuntos 

tratados y acuurdos adoptadps.Las Actas sarán Pirmdas, en todo Gaso por al Pruecdunte 

y al Secretario, 

Aetícalo 29, En los Libros de contabilidad Piguran tanto el patricnonio, como los 

derechos y obligaciones, e ingresos y pastos de La Asociación, dabiendo prociauree la 

Grocotancia de aquellos y Je invarsión o destino de éstas, 
; ; Y 

GSAPITUL.O Y 

DE 158 3GES£I1IIPEOIO DEPOITIYAS 

itícmio 20. cuando la Junto. Girectivo acuerde 12 príctica do una nuevo maidal idad 

deportiva cruard la Jección corraempond! ento, oue deberá ser afiliado a lo Falemeción 

que proceda, 

wrtículo 22). (ado acción Deportiva, 90 ocupa de vodo lo relativo a 1: prfctina 

de la uodalided deportiva corrowpondlentosbujo la coordinación y superior diranoión 

de la Junta Directiva. 

bLAPITULO y 1 

DE Láa EBTIS10N DE TITULO DE GEÉLDA 

o »94eE PánTe ALICUOTA PATAÍUUNIAL 

mytáculo Dem Lo Edda GALA LARAA podrá amitir 

títulos de deuda o de purte alícuota patrinandal,al vsf se decido un +sumbies Genaral 

Exeroriinaria conmocado 91 Posta. 2 ados títulos sartén rmoniretiunn.



 



«wtfoulo 29.- ; | 

l.- Loa títulos se insoribirín en un libro quo Llevord al efestao ul ¡lubyan el cual 

se enoturán las suceoivas trnstforencias. eos 

2.- En todos los títulos constards al valor nominal, la Sacha do omisión, y Or SU GAGO 
el intarás y plezo de emrtización, 

as va . e 
e e . 

artículo 3. Los títulos de deuda slo podrán sar suscritos por lo» usociadpa y 

eu posesión no conforiré derecho «al juno ospeciol a loa mismos sin que su posesión 

implique para exquellos derecho espacial alguno salvo la percepción de loa intereses 
establecádos conforne a la legislvoiSn vigenta. 

¿tículo 31.- Los títulos de parte ul fcuota patrimonial sarén asiademo suscritas 

por los esaciados. ná ningón caso estos títilos darán durocha á la parcapuión do divi. 

daendos o beneficios. 

Artículo 32. Los títulos do deuda y purte alícuota patrimenicl saén tunmsaribles 

Gnicamente entre culenes tengan la condición de socios, según las condiciunos cue an 

cada cas0, estables la ¿anales Genaule 

CAPÍTULO vIÍ 

DEL sEG1 ULEL DI1IycIrLinaddeoo 

irtículo 33. 

l.- 4 los efectos disciplinorios en relación con los asociados, será de oplicación 

directa — an tinto en cuento la Junta Circctiva no heya somotido a la agumlas Gana» 

sul y eprobado por Ósto,un reglanonto específico —- lo diapuesto en el 101 Decreto 

200/1900, de 17 de Jctubre sobre ¿Ginen Dicoiplinerio Vepartivo. 
20” El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria os la Junta (ireotiva. 

de- En todo 0199 será preceptivo,para imponer cuelauder sanción, la instrucción de 

expediente con audiencia dal interesado. 

SAPITULO viii 

AEF ONDA DE LOS ESTATUTOS 

Y DISOULUCION DE LA 306 IE£0Aa0 

Artículo 34,- Los presentes Cutatutos sólo podrán sar meaificados, rofarmados O daro 

gados, por acuerdo de la Agamtblos General Extraordinario, convocada al afacto, udaptado 

por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguird,con rvespeuto al laegéástro de Asociaciones 

Leportivas,los misocos trémitos adainiatrotivos Gue pera su aprobación, y un todo caso 

los establecidos an el eel Decreto sobre clubs y Federunionas. 

Artículo Mew Lld/la NO QE TIA as extingútsá o dis 

soluard por acuerdo de la Junta Dicoctivo,rotificado por la Asembleas Genaral Extraar-— 

e e o.
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Artículo 36.- Digualta el/la rotor dorado tard al runa 
..., 

nonto de au patrimonio eocial,si lo hubiera, revartirá a 15 colegtávlcada ouo fin 
+ e es soo? . 

se comunicard tal disolución el Consejo Superior de veportan,F eduración y entidad 

 Verritarial correspondiante,Que acordará el destino de dichos bienes Gua debaréán sar 

dedicados ul fanento y desarrollo de autivádades Pisico-aeportivus. 

tn  Gonforto u 6 da  rebraro da 1904 
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